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Una empresa  

Al   :  Yerina Reyes Carrazana 
Gerente de Compras 

 
Atención  :   Miembros Comité de Compras y Contrataciones  
                                           Poder Judicial     
 
Asunto  :  Recurso Reconsideración e Impugnación Resultado No 

habilitación o Calificación etapa subsanación. 
 
Proceso  : Licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-013-2024, 

Contratación de servicios de limpieza tercerizados 
recurrente y no recurrente. 

 
Distinguidos Señores: 
 

 

Que, el PODER JUDICIAL, realizó un llamado o publicación 

para una Licitacion Publica Nacional No. LPN-CPJ-13-2023, CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE LIMPIEZA TERCERIZADO RECURRENTE Y NO RECURRENTE 

PARA PALACIO DE JUSTICIA DE SANTIAGO Y NO RECURRENTES PARA EL 

GRAN SANTO DOMINGO acogiéndose de manera principal al procedimiento será 

regido por el presente Pliego de Condiciones y el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial aprobado mediante resolución 

núm. 007, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), así como a la la 

Constitución de la República Dominicana, proclamada el trece (13) de junio de dos mil 

quince (2015), La Ley núm. 200-04, de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil cinco 

(2005), sobre Libre Acceso a la Información Pública, a la Ley núm. 340-06, de fecha 

cinco (5) de diciembre de dos mil seis (2006) y sus modificaciones, sobre compras y 

contrataciones de bienes, servicios y obras entre otras 

 

CONSIDERANDO: Que, la empresa INVERSIONES SANFRA SRL, presentó su interés 

y oferta entregando y aportando un legajo de documentos contentivo de múltiples 
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Una empresa  

paginas enumeradas, selladas y rubricadas conforme el requerimiento del proceso para 

lo cual fue emitida las siguientes circulares de subsanación: 

 

NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA 

SUBSANABLE No. GCC-667-2024,  08 de noviembre de 2024 

 

Que la subsanación antes señalada fue respondida en tiempo habil habiendo sido 

depositado un legajo de documentos contentivo de 89 hojas que en detalle demostraban 

la continuidad del servicio que ha brindado por INVERSIONES SANFRA a lo largo de 

los 8 años requeridos por el presente proceso. 

 

Que el requerimiento establece que: 

 

 

Que al verificar e interpretar el mandado, al parecer por error entendimos que la 

empresa solo debía demostrar haber tenido un servicio ininterrumpido durante los 8 

años requeridos (lo cual es lo lógico) y que dicho requerimiento se podía demostrar 

aportando, conforme lo requerido, los contratos de servicios existentes hasta la fecha a 

lo largo de los 8 años, así como Órdenes de compra, y no que debíamos tener al menos 

dos (02) contratos que daten de hace 8 años atrás, lo cual nos creó una confusión al 

respeto, pese a que si contábamos con la disponibilidad de los mismos para 

presentarlos, razón por la cual procedimos a depositar un listado de documentos que 

demostraba que ciertamente hemos estado brindando el servicio de manera 
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Una empresa  

ininterrumpida por el periodo requerido, no así conforme la interpretación actual los dos 

contratos que daten de 8 años atrás. 

 

Que pese a lo antes expresado depositamos en la subsanación: 

 

1. Contrato de servicio con el CONSEJO NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL para la Torre de la Seguridad Social 

que data del año 2016. 

2. Certificación del IDESIP – institución a la cual se le ha 

estado brindando incluso hasta la fecha el servicio de 

conserjería.   

 

Que el proceso de SUBSANACION puede ser ampliado o limitado conforme los 

intereses de la institución, como lo hemos visto en procesos anteriores en los cuales se 

ha requerido la presentación de documentos en más de una subsanación.  

 

Que el artículo 120 de la ley de compras establece que: 

 

Artículo 120. Subsanabilidad de las ofertas. Con el objeto de brindar a la 
institución contratante la posibilidad de contar con la mayor cantidad de 
ofertas válidas posibles y evitar que por cuestiones formales e intrascendentes se 
vea privada de optar por ofertas serias y convenientes, todo documento relativo a 
credenciales de los oferentes será subsanable, siempre y cuando cumpla con el 
requisito al momento de presentación de la oferta o sea inherente a su capacidad, 
para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.  
 

Que INVERSIONES SANFRA SRL, adjunto al presente escrito de reconsideración 

deposita el contrato de servicio firmado con la entidad IINSTITUTO PARA EL ESTUDIO 

DE LA SALUD INTEGRAL Y LA PSICOLOGIA APLICADA -IDESIP- INC., el 01 de Abril 

del año 2016, el cual junto a la certificación aportada mediante la subsanación 
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Una empresa  

demuestra que INVERSIONES SANFRA si ha estado brindado servicios de manera 

ininterrumpida durante el periodo de 8 años requerido, pero que por igual, habiendo sido 

depositada con anterioridad la certificación referida en la subsanación, aceptar la validez 

del contrato aportado no podría establecerse que este implica una mejora nuestra oferta 

técnica, sino el esclarecimiento de la oferta,  por lo cual no perjudica a los demás 

oferentes. 

 

Que al aceptar la presente reconsideración implica aplicar de manera estricta el 

criterio y principio de oportunidad establecido en la ley para que más proveedores 

puedan participar en las ofertas solicitadas por las instituciones.   

 

Que como es costumbre en todos los procesos licitatorios y de compras el 

proveedor proponente, INVERSIONES SANFRA SRL, se limito a aportar en cada caso 

los documentos que le fueron solicitados mediante la subsanación y que se entendía 

que cumplían en demasía con toda la información subsanable solicitada por EL PODER 

JUDICIAL. 

  

CONSIDERANDO:  Que el artículo 21 de la Ley 340-06 establece que: “El principio de 

competencia entre oferentes no deberá ser limitado por medio de recaudos excesivos, 

severidad en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omisiones formales 

subsanables, debiéndose requerir a los oferentes incursos en falta las aclaraciones que 

sean necesarias, dándosele la oportunidad de subsanar dichas deficiencias, en tanto no 

se alteren los principios de igualdad y transparencia establecidos en el Artículo 3 de esta 

ley, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación”.  

 

CONSIDERANDO:  Que el artículo 3, punto 9. Principio de razonabilidad. Ninguna 

actuación, medida o decisión de autoridad competente en la aplicación e interpretación 

de esta ley deberá exceder lo que sea necesario para alcanzar los objetivos de 
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Una empresa  

transparencia, licitud, competencia y protección efectiva del interés y del orden público, 

perseguidos por esta ley. Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar 

o prohibir más de lo que es razonable y justo a la luz de las disposiciones de la presente 

ley.   

 

CONSIDERANDO:  Lo establecido en el artículo 25 de la Ley No.340-06 de Compras y 

Contrataciones que establece que: Art. 25.- Los funcionarios responsables del análisis 

y evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de calificación o de comparación 

económica, dejarán constancia en informes, con todos los justificativos de su actuación, 

así como las recomendaciones para que la autoridad competente pueda tomar 

decisión sobre la adjudicación. Para facilitar el examen, únicamente dichos 

funcionarios podrán solicitar que cualquier oferente aclare su propuesta. No se 

solicitará, ofrecerá, ni autorizará modificación alguna en cuanto a lo sustancial de la 

propuesta entregada. Los reglamentos precisarán los detalles que se deberán cumplir 

en esta parte del proceso. 

 

CONSIDERANDO:  Que el espíritu y principio de subsanabilidad opera tanto en el 

Reglamento de la Ley 340-06, así como en la Resolución No.007 del Poder Judicial, en 

su articulo 48 y 49.  

 

 

MENCIONADO TODO LO ANTERIOR, INVERSIONES SANFRA SRL, SOLICITA AL 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: 

 

UNICO: Apelamos a su reconsideración para aceptar la presentación del contrato anexo 

al presente escrito de reconsideración el cual está avalado o complementa la 

certificación expedida por la institución IDESIP depositada en la subsanación y que 

demuestra que el oferente INVERSIONES SANFRA, S. A., si cumple con las 
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Una empresa  

expectativas o referencias requeridas de 8 años de servicios ininterrumpidos en el 

presente proceso licitatorio. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año Dos Mil Veinticuatro 

(2024).   

 

 

 

 
____________________________________________ 

Lic. DARWIN P. SANTANA FRANCISCO 
INVERSIONES SANFRA SRL 

-Gerente General- 
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